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dándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega~

les, a propouesta del Ministro de la GobornaCÍón y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero. '- Se aprueba el proyecto~presupuesto de
construcción de un edificio destinado a ftcuartelumiento de la
Guardia Civil en Covaleda {Soria), por un importe total de tres
millones doscientas tres mil setecientas setenta y ocho pesetas.

Articulo segundo.-De la suma anterior, el Ayuntamiento de
la citada localidad aporta la cantidad de cien mil pesetas para
ayuda de las obras. y el resto de tres millones ciento tres mil
setecientas setenta y ocho pesetas serán imputables a los Presu
puestos Generales del Estado y detalles siguientes: Dos millones
quinientas mil pesetas con cargo al crédito figurado en el con
cepto cero seis-seiscientos once de la Sección dieciséis del vi
gente Presupuesto do Gastos del Estado, y seiscientas tres mil
setecientas setenta y ocho pesetas co,n cargo al de mil novecien
tos setenta y dos, aplicándose en este último año la misma titu
lación que en el anterior o la que recoja este concepto en dicho
ejercicio.

Artículo tercero.-Para la adjudicación de- estas obras se em
pleará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el ar
tículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto ar
ticulado de ocho· de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
y su realización se llevará a efecto en el plazo de diez meses.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. daelo en Madrid
a nueve de .diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GON!

DECRETO 3111/1971, de 9 de diciembre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la GU~trdia Civil en
Noviercas (Soria).

Examlnado el expediente instruido por el Minísterio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Noviercas {Soría} y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobenlación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a acuartelamiento de la
Guardia Civil en Noviercas (Soria). por un importe total de
tres millones doscientas tres mil setecientas setenta, y ocho
pesetas.

Articulo segundo.-De la suma anterior el Ayuntamiento de
la citada localidad aporta la cantidad de ciento veinticinco mil
pesetas para ayuda de las obras, y el resto, de tres millones
setenta y ocho mil setecientas setenta y ocho pesetas. serán
imputables a los Presupuestos Generales del Estado y detalles
siguientes: Dos millones t}uinientas mil pesetas con cargo al cré
dito figurado en el concepto cero seis-seiscientos once de la
Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado
y quinientas setenta y ocho mil setecientas setenta y ocho pe
satas con cargo al de mil novecientos setenta y dos, aplicándose
en este último año la misma titulación que en el anterior o
la que recoja. este concepto en dicho ejercicio.

Articulo tercero.-Para la. adjudicación de estas obras se
empleara el procedimiento de concurso-subasta que prevé el
articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará a efecto en el plazo de diez meses.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje~

cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecient.os setenta y uno.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de la GobernQ("i(m,

TOMAS GARlCANO GONl

DECRETO 3112/lf)71, de 9 {(! elid,embre. sobre cons
trucción de casa-cuarie: ¡.(Uf! la Gtwrdia Civil en
Ajofrín. (Toledo).

Examinado el expediente in::.;j,l~uido por el l\Hnistorio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ~Viviendas
de protección oficial"" de un edificio destinado a acuartelamiento

de la Guardia Civil en Ajofrín (Toledo) y apreciándose que en
el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta.
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembre de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero. -,Conforme a lo dispuesto en el Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio
de mi! novecientosseSE'nta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se autoriza al Ministerio de lt\. Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa~

cuartel de la Guardia Civil en Ajofrfn (Toledo), con presupuesto
total de un millón novecientas cuarenta y seis mil setecientas
setenta y cuatro pesetas con ochenta y nueve céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico co~

rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
concurso-subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley áe
Contratos del Estado. texto artil.:ulado de ocho de abril de mil
novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante~

rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón cuatrocientas mil pesetas, en cnlidad de préstamo
con un interés del cinco' y medio por ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en quinte anualidades, a razón de ciento treinta y
nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con ochenta y
cuatro céhtimos, a partir del año mil novecientos setenta y dos,
con cargo a la consignación anual para construcción de cuarte~

les del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del
Estado.

Articulo tercero.-,·Corno aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de trescientas treinta y
ocho mil setecientas diecisiete pesetas con setenta y ocho cén~

timos, que sera cargada al concepto cero· seis-seiscientos once
de la Seccíón dieciséis del vigente presupuesto de gastos del
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la
cantidad de ciento doce mil setecientas trece pesetas con cin
cuenta céntimos para ayuda de las obras, siendo el valor asig
nado al solar de noventa y cinco mil trescientas cuarenta y tres
pesetas con sesenta y un céntimos,

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nuevo de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobemación,
TOMAS GARlCANO GOÑI

DECRETO 3113/197i, de 9 de diciembre, sobre cons
trucción de casa~cuartel para la Guardia Civil en
San Pablo de los Montes (Toledo).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio da la
Gobernación para la construcción. por el régimen de ..Vivien
das de protección oficial.. , de un edifido destll1ado a acuartela
miento do la Guardia Civil en San Pablo de los Montes (Tole~

dol y apreciandose que en el mismo se han. cumplido los requi~

sit¿s legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primcro.-Conf<)rme ft lo dispU8Sto en el Reglament.o
de Vivienda:=: de Protección Oficlal, de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se auto1'i~a'al Mini.sterio de la G?b.ernación para C?:n
certar con el lnstltuto NaCIOnal de la Vlvwnda la opElraClOll
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en San Pablo de los Montes (Tole·
do), con pre.supuesto total de dos miUon€s seis?ic~lÜIS set0~ta

mil setecientas setent.a y cuatro pesetas con VellltlCnaf.ro cen
timos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico CúlT8f-pondíente de la Dirección Gnneral de aquel Cuer
po, y en la adjudiCación do cuyas obras se aplicará el procedi
miento de concurso-subasta que prevé el articulo veintiocho de
la Ley de Contratos ~del Estado, texto articulado de ocho de abril
de mil novecIontos sesenta y cmco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón seiscientas mil pesetas en calidad de préstamo,
con un interés del cinco y nwdio por ciento anual. que sen\.
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en quince anualidades a razón de ciento cincuenta
y nueve mil cuatrocientas pes0ras con noventa y seis céntimos,


